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Resumen

Este artículo muestra los resultados de investigación obtenidos mediante la 
aplicación del modelo interestructurante dialogante en la educación policial 
en derechos humanos, para el desarrollo de competencias genéricas necesa-
rias durante el ejercicio de la profesión policial. Su metodología se fundamentó 
desde el paradigma sociocrítico, con un enfoque cualitativo, mediante un es-
tudio de caso; la selección de la muestra se dio por conveniencia. La recolec-
ción de información usó la técnica in-basket aplicada en dos fases (pretest y 
postest); con los resultados del pretest, se realizó el diagnóstico inicial, a partir 
del mismo se construyeron seis secuencias didácticas en las que se conserva la 
estructura de apertura, desarrollo y cierre. En la práctica pedagógica se utilizó 
la observación y el diario de campo como instrumentos de recolección de in-
formación. Una vez desarrollados los contenidos temáticos se aplicó el postest 
para evaluar el desarrollo de las competencias institucionales por parte de los 
estudiantes. Finalmente, se evidencia que quienes se educaron mediante la pe-
dagogía interestructurante dialogante (grupo experimental) obtuvieron mejor 
desempeño que los educados con el modelo tradicional (grupo control).
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Abstract

This article shows the research results obtained through the application of the 
interstructuring dialogue model in police education in human rights, for the 
development of generic competencies necessary during the exercise of the po-
lice profession. Its methodology was based on the socio-critical paradigm, with 
a qualitative approach, through a case study; The sample selection was based 
on convenience. The data collection used the in-basketball technique applied 
in two phases (pretest and posttest); With the results of the pretest, the initial 
diagnosis was made, from which six didactic sequences were constructed in 
which the structure of opening, development and closing is preserved. In peda-
gogical practice, observation and the field diary were used as instruments for 
collecting information. Once the thematic contents were developed, the post-
test was applied to evaluate the development of institutional competencies by 
the students. Finally, it is evident that those who were educated through the 
interstructuring dialogic pedagogy (experimental group) obtained better per-
formance than those educated with the traditional model (control group).
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Introducción
A nivel global, las instituciones policiales enfrentan fenómenos cada vez más 

complejos que requieren la modernización estructural y cultural de las mismas, en 
Latinoamérica, enfoques políticos emergentes han modificado la administración 
pública y la forma de enfrentar la fenomenología social contemporánea, y con estas, 
a las instituciones tradicionales que representan al Estado. En el caso de Colombia, 
dichos cambios no son ajenos a una institución centenaria, que se ha visto abocada 
a iniciar un proceso de transformación para atender las demandas de una sociedad 
enmarcada por entornos cada vez más volátiles, inciertos, complejos y ambiguos 
[VICA] (Barraks, 2010). 

La Policía Nacional de Colombia -PONAL- tiene como misión preservar las 
condiciones de seguridad y convivencia pacífica de los colombianos y transeúntes 
(Constitución, 1991, art. 218), por ende, los profesionales de policía se ven enfren-
tados a atender situaciones problemáticas a diario, en las cuales deben demostrar 
además de conocimiento y diligencia en la atención, las competencias necesarias 
para resolver situaciones complejas; para ello, la educación, la formación y el entre-
namiento policial abordan, desde diferentes campos del conocimiento, contenidos 
temáticos, que una vez articulados en la práctica permiten demostrar la aptitud 
necesaria para prestar un servicio público de policía efectivo.

A mediados del siglo XX, la educación policial se subdividía en aspectos ta-
les como: la preparación física (series de ejercicios), instrucción técnica (polígono, 
defensa personal), disciplinar (orden cerrado) y teórica en materia policial, comple-
mentada con la formación religiosa y deontológica donde la fe, la ética y la moral 
eran permeadas en cada una de las actividades que como individuo y representante 
de la institución se proyectaban hacia la sociedad (Aparicio, 2018). 

A inicios del siglo XXI, tales concepciones de la educación policial cambiaron al 
pasar de un modelo tradicional centrado en la magistralidad a un modelo educativo 
constructivista “que supone privilegiar el aprendizaje activo y autónomo, como estra-
tegia para que el estudiante construya su propio conocimiento” (PONAL, 2007, p. 54). 

De esta manera, la Dirección de Educación Policial -DIEPO- es la encargada de 
potenciar el conocimiento y fomentar la educación integral, en el marco del respeto 
por los derechos humanos y el humanismo de los hombres y mujeres que tomaron la 
libre decisión de servir a la sociedad como policías. Esta educación (fundamentada 
en competencias) tiene como fin primordial formar profesionales idóneos, poliva-
lentes, con diferentes habilidades, que les permitan ser transformadores de entor-
nos sociales en temas de seguridad, salubridad, moralidad y ecología (PONAL, 2013). 

Respecto a lo anterior, el principal reto que actualmente enfrenta la DIEPO es 
educar a los policías en derechos humanos para afrontar la complejidad social con-
temporánea, a partir del reconocimiento de la diversidad humana en cualquiera de 
sus formas. Iniciativa que está respaldada jurídicamente por la Constitución Política, 
la cual determinó que los miembros de la fuerza pública, durante sus etapas de forma-
ción, deberán educarse en fundamentos de democracia y derechos humanos (Consti-
tución, 1991, art. 222). De igual manera, la Ley 62 determinó que: 
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La actividad policial es una profesión. Sus servidores deberán recibir una formación 
académica integral, de tal forma que les permita una promoción profesional, cultural 
y social, con acento en los derechos humanos, la instrucción ética, ecológica, de lide-
razgo y de servicio comunitario (art. 7, 1993).

En esta misma línea, el Ministerio de Defensa Nacional -MINDE- cuenta con la 
Política de educación para la fuerza pública 2021-2026, mediante la cual se pretende 
lograr una educación diferencial y de calidad, que vincule a los policías a los en los 
que puedan que les permitan desarrollar al máximo sus capacidades, educándose en 
programas de alta calidad, transversalizados por el respeto y la práctica permanente 
de los derechos humanos (MINDE, 2021).

Para materializar dicha política, la Policía Nacional, a través la DIEPO, imple-
menta la formación por competencias desde un enfoque de derechos humanos. 
Desde esta perspectiva, el aprendizaje permanente de los uniformados se puede 
evidenciar no solo en el ético ejercicio policial, sino en un servicio profesional, res-
petuoso de la dignidad humana, efectivo y cercano al ciudadano (PONAL, 2019).

Lo anterior, evidencia que la educación en derechos humanos no es un tema 
nuevo en la PONAL, por tal razón, genera inquietud la vulneración de estos por parte 
de algunos policías. Según información suministrada por el Observatorio del Direc-
cionamiento del Talento Humano de la Ponal -OBTAH-, de los 165 234 uniformados, 
un 0,09 % se ha visto inmerso en delitos que vulneran los derechos humanos que 
generan un impacto negativo en la imagen institucional (2021).

Según el OBTAH, los delitos cometidos entre el 2019 y 2021 por los uniforma-
dos se pueden tipificar en seis, estos estaban relacionados con el uso excesivo de la 
fuerza y están tipificados en el Código penal colombiano. Es así como de los 151 deli-
tos investigados, 82 eran lesiones personales en primer lugar; seguido de homicidio, 
43; tortura, 13; abuso de autoridad, 4; tentativa de homicidio, 4 y daño en bien ajeno, 
5. Es importante aclarar, que la mayoría de los casos se encuentran actualmente en 
investigación y por tal motivo se desconoce el grado de responsabilidad o culpa de 
los policías involucrados. 

La mayoría de los casos en investigación son cometidos por uniformados cuyo 
nivel de formación es el técnico profesional en Servicio de Policía. Arévalo y Cardozo 
(2019) identificaron que una de las causas por las cuales los uniformados se ven invo-
lucrados en investigaciones penales y disciplinarias por vulneración de los derechos 
humanos está relacionada con la formación para la prestación del servicio policial, la 
cual evidencia vacíos en cuanto al fortalecimiento de lo humano, en especial temas 
“que logren suplir la necesidad de manejo adecuado de la inteligencia emocional o 
contrarrestar comportamientos como el abuso de autoridad, corrupción y los fac-
tores asociados que los motivan” (p. 129).

Por otra parte, Serrano (2021) encontró las siguientes falencias en el programa 
académico: saturación en conocimientos, que dejan de lado la fundamentación y pro-
fundización en habilidades comunicativas, manejo de emociones, derechos humanos, 
procedimientos e intervenciones policiales. Este autor también mencionaba que si 
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bien la pedagogía se fundamenta en el constructivismo, en la práctica pedagógica se 
evidencia la implementación del modelo tradicionalista; por tal razón se debe poten-
cializar el constructivismo en la formación de los nuevos estudiantes, donde se les 
permita ejercer un papel activo en la educación “integrando la teoría y la práctica, 
conduciéndolos en una apuesta formativa que aplique escenarios y recursos pedagó-
gicos para el desarrollo de estrategias de aprendizaje activo, que potencie el desarrollo 
de competencias para afrontar la realidad del servicio de policía” (Serrano, 2021, p. 26).

Teniendo en cuenta lo anterior, se buscó llevar a la práctica educativa policial 
el modelo pedagógico interestructurante dialogante para la educación en derechos 
humanos de quienes se forman como técnicos profesionales en Servicio de Policía 
en la Escuela Metropolitana de Bogotá, Compañía Carlos Holguín, tercera sección. 
Con el fin de evidenciar su impacto en el desarrollo de las competencias genéricas 
(general, cognitiva, personal, relacional, institucional y comunitaria) necesarias para 
el ejercicio de la actividad de policía, según el plan curricular. Desde esta mirada, 
Zabala (2008) manifestó que el desarrollo de las competencias depende de una do-
cencia centrada en el aprendizaje, en la que a partir del uso de estrategias didácticas 
y vinculantes el estudiante aprenda a conocer las realidades, identifique problemas 
y proponga soluciones asertivas.

Andragogía, modelo interestructurante dialogante                                 
y secuencias didácticas

La evolución e importancia de los procesos andragógicos según Azofeifa (2017) 
“plantea la necesidad de trascender al uso eficiente de los recursos institucionales, 
menores plazos para la obtención de los logros académicos esperados y mejorar en 
la participación y compromiso de las personas con los proyectos educativos”, por lo 
que cobra importancia, no solo para la institución sino para el Estado en sí, buscar 
la optimización de los recursos, la minimización de gasto público hacia la eficiencia, 
eficacia y efectividad administrativa. 

Todas estas situaciones propician la actualización del currículo de la educación 
policial, en función de la adaptación organizacional a las demandas y necesidades 
actuales de la ciudadanía. Es precisamente en esta permanente evolución de la edu-
cación para adultos, que las bases filosóficas, los métodos, el currículo, los tiempos 
y las relaciones entre docentes-estudiantes se diferencian de las concebidas para la 
educación de niños, niñas y adolescentes (Loeng, 2013). 

En consecuencia, la educabilidad del adulto que opta por ejercer la profesión 
policial debe propender por el desarrollo de competencias cognitivas y metacogni-
tivas, que regulen sus respuestas instintivas ante el peligro, el agravio y la violencia, 
al educarse desde el paradigma de “cognición situada”. Esta fue definida por Díaz 
(2003) como “la educación que depende de la actividad, contexto y cultura en las 
que se desarrolla el estudiante” (p. 2), la cual pretende generar cada vez más y me-
jores aprendizajes, tanto cognitivos como experienciales altamente significativos, a 
partir de la reflexión, desestimando aquellos puramente memorísticos o experimen-
tales, lo que a nivel policial brinda flexibilidad procedimental y permite mantener la 
alineación con la normatividad existente.
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Es por ello que se propone analizar una pedagogía capaz de generar aprendi-
zajes significativos en derechos humanos: el “modelo interestructurante dialogante”. 
Este fue concebido por Zubiría (2002) como un modelo integrador no solo de las 
esferas de desarrollo del ser humano, sino como puente de intercambio de expe-
riencias de los discentes, encaminado a fortalecer la discusión con pares, bajo la 
adecuada guía del docente. Esto genera espacios de aprendizaje aplicables a las rea-
lidades contextuales de los estudiantes de policía, quienes a partir de sus historias 
de vida personal, opiniones, sensaciones, percepciones y puntos de vista permean a 
sus compañeros que harán del proceso formativo un espacio nutrido de experien-
cias que generan conocimientos.

En este sentido, Zubiría y Zubiría (1987) plantearon que el desarrollo integral 
del estudiante debe partir de su realidad cercana, puesto que de nada sirven los 
conceptos abstractos que no solucionan nada en la realidad contextual de los indi-
viduos, por ello, que es necesario privilegiar el “saber hacer” frente al “saber con-
ceptual” para que el estudiante desarrolle sus diferentes dimensiones, entiéndase: 
física, espiritual, social, cognitiva, comunicativa, estética, emocional y ética. Esto 
hace que se forjen policías holísticos, capaces de enfrentar y solucionar diferentes 
tipos de problemáticas.

La didáctica de este modelo presenta alternativas que favorecen los diálogos 
constructivos, como son las lecturas colectivas, los debates, las mesas de trabajo, 
los seminarios, entre otras, en las cuales la guía del docente encausa los fines de la 
actividad y su relación con la asignatura, el diseño curricular, el plan de estudios, el 
proyecto educativo institucional -PEI-, y finalmente la solución de problemas reales 
(Escribano y del Valle, 2018), para tal fin el docente dispone de prácticas disruptivas 
en educación como son: las tecnologías de información y comunicación -TIC-, tec-
nologías de aprendizaje y conocimiento -TAC-, tecnologías del empoderamiento y 
la participación -TEP- y las tecnologías de relación, información y la comunicación 
-TRIC- que, según Ávalos, Arbaiza y Ajenjo (2021), alinean la educación contemporá-
nea con los objetivos de desarrollo sostenible a 2030 (Cepal, 2019). 

Para el caso en estudio, la aplicación del modelo pedagógico propuesto se 
concretó mediante el uso de secuencias didácticas, las cuales son definidas como 
el conjunto de actividades ordenadas para la consecución de unos objetivos deter-
minados, que resultan de la planificación, aplicación y evaluación, manteniendo un 
carácter unitario, es decir, cada una de ellas engrana una parte de la temática que 
conforma el todo (Zabala, 2008). 

Tobón, Pimienta y García (2010) definieron las secuencias didácticas como el 
conjunto articulado de actividades de aprendizaje y evaluación, que requieren ser ani-
madas juntamente con los estudiantes, y de esta manera contribuir al logro de las com-
petencias fijadas, más que al aprendizaje (memorización) de determinados contenidos. 

La utilidad de las actividades de aprendizaje se ha hecho evidente en trabajos 
como el de Pimienta (2012), en el cual se revisan algunos aspectos relacionados con 
el enfoque de la educación basada en competencias, adentrándose en las teorías de 
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diseño educativo y el diseño instruccional, desde donde se enaltece la planificación 
educativa y se apunta a la mejora de la capacidad cognitiva a partir del aprendizaje 
secuencial.

En este mismo sentido, Díaz concluyó que:

Las secuencias didácticas, constituyen una posibilidad de trabajar hacia enfoques cen-
trados en el aprendizaje, que permiten al docente pensar desde la situación de los estu-
diantes, le obligan a analizar tanto las experiencias previas de los mismos, como asumir 
el reto de articular elementos conceptuales con aspectos de la realidad. (2013a, p. 31)

Teniendo en cuenta lo anterior y alineados al currículo existente en derechos 
humanos para la formación de patrulleros, las competencias a desarrollar o en su 
efecto potencializar a través de la aplicación del modelo interestructurante dialo-
gante se describen en la tabla 1 (mediante el uso de secuencias didácticas).
Tabla 1
Competencias genéricas para desarrollar en los estudiantes

Nota. Datos tomados del procedimiento de diseño o rediseño curricular 2FA-FR-0001 del 06-11-2012. Dirección Nacional 
de Escuelas -DINAE-.

Por ello, el desarrollo de este estudio se convierte en una oportunidad para 
enseñar los derechos humanos, a los estudiantes de policía, desde un modelo pe-

Competencias genéricas

Competencia general

Conocimiento policial
El estudiante analiza los diversos momentos históricos que han 
marcado la evolución de los derechos humanos, la importancia 
de los instrumentos del sistema internacional de protección para 
la normatividad en el Estado colombiano y sus mecanismos de 
protección, finalmente, reflexiona sobre la responsabilidad como 
funcionario encargado de hacer cumplir la ley en el cumplimiento 
de su misión constitucional de respeto y garantía de los derechos 
humanos.

Competencia relacional
Desarrollar relaciones
Promover la interacción consigo mismo, con la institución y la co-
munidad de una manera ejemplarizante y transformadora.

Competencia personal

Ser policía 
Reconocer sus propias capacidades y habilidades, con el fin de 
alcanzar una mejora continua en la labor policial bajo los parámetros 
de la ética y transparencia institucional.

Competencia comunitaria

Servir con pasión
Evidenciar comportamientos que demuestran actitud de servicio e 
interés por satisfacer las necesidades de la comunidad, con el fin de 
fortalecer la credibilidad y confianza hacia la institución.

Competencia cognitiva
Aprender para aportar
Aplica y desarrolla de manera continua conocimientos, obteniendo 
rendimientos evaluables que optimicen el desempeño laboral.

Competencia institucional Actuar con efectividad
Responder de manera efectiva a los nuevos contextos que se 
presentan, manteniendo la calidad en la prestación del servicio de 
acuerdo con los requerimientos de la ciudadanía y de la institución.
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dagógico que permite a los discentes el desarrollo de competencias de una manera 
integral, cuya retribución se reflejará a futuro en el servicio de policía y el buen trato 
al ciudadano.

Metodología
La presente investigación se fundamentó en el paradigma socio-crítico, pues-

to que su finalidad buscó generar un cambio social, a partir de la educación policial 
en derechos humanos desde un modelo pedagógico activo mediante el cual los es-
tudiantes desarrollaron competencias que en la práctica del servicio de policía se 
reflejarán en la trasformación de las relaciones entre policías y ciudadanos, dando 
solución a las problemáticas, sin llegar a omitir o extralimitarse en sus funciones 
(Alvarado y García, 2008). Se trabajó desde el enfoque cualitativo, toda vez que buscó 
la comprensión e interpretación de la realidad educativa institucional en derechos 
humanos, situándose en la perspectiva de los estudiantes, a los que entiende como 
sujetos reflexivos, sensitivos, emocionales y sociales, desde una visión holística y 
compleja (Hernández, Fernández y Baptista, 2014).

El diseño metodológico fue el estudio de caso, en el que se analizó detallada-
mente un grupo de estudiantes de policía, con conocimientos previos en derechos 
humanos, a quienes posteriormente se les impartió contenidos específicos de esta 
asignatura desde el modelo pedagógico interestructurante-dialogante, mediante el 
uso de secuencias didácticas. 

La aplicación de estudio de caso a esta población permitió comparar los grupos 
(experimental y control); evaluar la efectividad del modelo pedagógico propuesto (in-
terestruturante-dialogante) frente al modelo tradicional; describir las diferencias sig-
nificativas intra y entre grupos y comprender los diferentes aspectos que inciden en el 
desarrollo de las competencias genéricas de los estudiantes de policía (Martínez, 2006). 

Participantes
La selección de los estudiantes fue no probabilística, a conveniencia, de los 150 

discentes que se formaron como técnicos profesionales en Servicio de Policía de la 
Escuela de Policía Metropolitana de Bogotá -ESMEB-, Compañía Carlos Holguín, se 
tomó la tercera sección integrada por 45 estudiantes como grupo experimental y 45 
discentes de la segunda sección como grupo control.

Descripción de los instrumentos
Para el diagnóstico inicial y la evaluación final de ambos grupos se utilizó la 

técnica de medición de competencias denominada in-basket en su fase pretest y 
postest; prueba utilizada en los centros de selección, para determinar las compe-
tencias existentes y potenciales de un participante en lo que refiere al cumplimiento 
de un determinado cargo (Obermann, 2018).

El in-basket fue construido por los investigadores, la primera parte correspon-
de a los datos de identificación: sexo, edad, estado civil, hijos, estrato social y nivel 
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académico. La segunda parte está conformada por seis (6) situaciones hipotéticas 
de escenarios reales del servicio de policía, relacionadas con la concepción, defensa 
y aplicación de los derechos humanos, donde los estudiantes debieron seleccionar 
una respuesta de un total de cuatro posibilidades en cada caso. Cada situación allí 
presente evaluó una competencia (general, personal, cognitiva, relacional, comuni-
taria e institucional).

Este instrumento fue evaluado de dos formas: la primera mediante análisis 
metacognitivo, donde se estableció la coherencia entre cada situación presentada y 
su respuesta (clave), tras la eliminación de ambigüedades, se propicia el autocono-
cimiento, propio de la interpretación racional que hace el lector de cada situación 
planteada y la autorreflexión. La segunda evaluación se dio a través del criterio de 
dos pares expertos, quienes evaluaron el grado en que cada situación problémica 
concuerda con la competencia en análisis (Hernández, Echeverri y Cortés, 2021). 
Los  cinco criterios evaluados fueron: redacción, coherencia, claridad, validez y con-
fiabilidad. Una vez sometido a evaluación de expertos, se realizó un pilotaje con 45 
estudiantes de policía, que no pertenecían a ninguno de los grupos a evaluar. Estos 
no reportaron dificultades en la comprensión de las situaciones problema, como 
tampoco en las preguntas. El instrumento se encuentra disponible a través de un 
formulario en la web. 

Por otra parte, durante el desarrollo de las secuencias didácticas se usó la 
técnica de observación, según Martínez (2007), los docentes como investigadores 
registran mediante diarios de campo los comportamientos y actitudes de los estu-
diantes hacia la temática en cada una de las seis intervenciones (tabla 2). Para tal fin, 
se abstrajo e interpretó información organizada de las percepciones, los valores e 
ideologías que guían la vida de los estudiantes (Calduch, 2019). Actividad que se cen-
tró en el registro de comportamientos y actitudes de los estudiantes, la temática y 
los aportes de sus compañeros, donde se evidenció la apropiación y la modificación 
a esquemas de pensamiento e interacción social, que dan cuenta del desarrollo de 
las competencias genéricas demandadas a esta población. 

Procedimiento
Para alcanzar los objetivos planteados en esta investigación se llevaron a cabo 

cinco fases.

Fase uno: identificar los conocimientos previos en derechos humanos que tie-
nen los estudiantes del programa Técnico Profesional en Servicio de Policía a partir 
de la aplicación de la técnica in-basket (pretest).

Aquí se obtuvo información sociodemográfica de los dos grupos (experimental 
y control) y el diagnóstico inicial de cada competencia a desarrollar; a partir de esta 
evaluación se planeó la construcción de las secuencias didácticas, haciendo énfasis 
en las competencias a potencializar. 

Fase dos: elaborar las secuencias didácticas desde la perspectiva del modelo 
pedagógico interestructurante dialogante para la educación en derechos humanos 
a partir de los hallazgos del pretest.

https://forms.office.com/r/8Lp54AV5xq
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Tabla 2
Observación de la conducta manifiesta y su relación con el desarrollo de la competencia

Competencia genérica Conducta manifiesta observada

Cognitiva Verbalización, conceptualización, argumentación, gesticulación,             
razonamiento, etc.

Personal Autorreconocimiento, autoestima, autoconcepto, autoimagen, regulación 
emocional, adaptabilidad, posturas ante dificultades y retos, etc.

Relacional Comunicación, interacción, socialización, empatía, construcción de víncu-
los, respeto a la diversidad, liderazgo, etc.

Institucional
Adopción de la doctrina y cultura institucional a nivel discursivo y 
conductual, demostración de los principios y puesta en práctica de los 
valores.

Comunitaria Adaptación contextual, convivencia, acatamiento de la normatividad, 
respeto por los derechos humanos, comportamiento prosocial, etc.

General

Conocimientos sobre la historia de los derechos humanos, reconocimien-
to los instrumentos para la protección de los derechos humanos a nivel 
discursivo y comportamental, conocimiento de la normatividad interna-
cional y nacional, reflexiones sobre el actuar policial, etc.

Nota. Las observaciones de la conducta manifiesta fueron registradas mediante formato diario de campo y posteriormente 
analizadas mediante el software MAXQDA versión 2022.

En esta construcción se integró el modelo pedagógico en cada parte de las se-
cuencias didácticas (apertura, desarrollo y cierre) tal y como lo propuso Díaz (2013a), 
estructura que se ejemplifica a continuación: secuencia didáctica uno, el momento 
de apertura planteó una actividad lúdico-pedagógica que además de captar la aten-
ción del estudiante busca desde el modelo pedagógico en uso desarrollar las áreas 
cognitiva, sensitivo emocional y social relacional del estudiante. Acto seguido, du-
rante el desarrollo se hizo uso de la didáctica digital con la proyección de dos videos 
y una presentación en Canva sobre la historia de los derechos humanos y se realiza 
una actividad de mesa redonda, en la cual se hacen presentes los elementos cons-
titutivos del modelo interestructurante dialogante. Finalmente, en el momento de 
cierre de la secuencia se proyectó un video musical, donde se integran los concep-
tos a las emociones y se genera el aprendizaje significativo. Una versión electrónica 
de las secuencias se encuentra disponible a través de Google Sites. 

A continuación, se muestra la estructura que tiene cada secuencia.
Tabla 3
Estructura de una secuencia didáctica

Guía para la elaboración de secuencias didácticas

Nombre del módulo Se emplea un título llamativo y de amplio reconocimiento que englobe de 
manera general la temática.

Tema Especificación de los contenidos a trabajar.

Objetivo de aprendizaje Establecimiento de metas a alcanzar de manera progresiva.

Apertura
Se realizan actividades que para propiciar el clima de aprendizaje, puede em-
plearse un juego, una pregunta o cuestionario, un discurso sobre un tema es 
específico, etc.

https://sites.google.com/correo.usa.edu.co/secuenciasdidacticasenddhh/inicio
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Nota. Información tomada de Díaz (2013b). 

Fase tres: enseñar derechos humanos desde la pedagogía interestructurante 
dialogante, mediante el uso de secuencias didácticas.

En esta fase se materializa el ciclo de enseñanza aprendizaje, en la Escuela de 
Policía Metropolitana de Bogotá, Compañía Carlos Holguín, tercera sección.

Fase cuatro: aplicación técnica in-basket (postest), con el fin de verificar el 
grado de apropiación terminológica, conceptual y de aplicación de las temáticas en 
derechos humanos impartidas a partir de las secuencias didácticas desde el modelo 
pedagógico interestructurante dialogante. Prueba aplicada tanto al grupo control 
como al experimental.

Fase cinco: para determinar las diferencias existentes en los estudiantes edu-
cados en derechos humanos a partir de los modelos pedagógicos tradicional e inte-
restructurante dialogante se aplicó a los resultados postest, la prueba “t” de Student, 
para determinar si existen diferencias significativas entre grupos.

Ahora bien, la información derivada de la técnica de observación, registrada en los 
diarios de campo, se analizó de forma deductiva, mediante el software MAXQDA versión 
2022, estableciendo categorías, subcategorías y códigos para cada competencia. 

Resultados
En la tabla 4 se presentan las características sociodemográficas de los grupos 

experimental y control.

En la presente investigación no participaron mujeres, puesto que al momen-
to de realizar el estudio, solo se encontraba en formación personal masculino. Los 
estudiantes que participaron en la investigación tenían edades comprendidas entre 
los 18 y 30 años, en su mayoría solteros y sin hijos. Más del 80% de los participantes 
procedían de un hogar de estrato social bajo; en cuanto al nivel de formación, la ma-
yoría son bachilleres y técnicos.

Guía para la elaboración de secuencias didácticas

Desarrollo

Su finalidad se basa en la interacción del estudiante con sus conocimientos 
previos y la nueva información. La fuente de información puede derivar de 
una exposición, discusión de una lectura, un video, una película, etc. Aquí es 
fundamental que el estudiante ponga en evidencia el conocimiento recibido, 
proponiendo o dando solución a un problema.

Cierre

Se realizan con el fin de lograr una integración de las tareas ejecutadas, 
permite realizar una síntesis del proceso y el aprendizaje desarrollado. Aquí se 
busca que el estudiante reelabore la estructura conceptual que tenía al inicio, 
reorganizando su estructura de pensamiento a partir de la nueva información.

Recursos y
 material didáctico Definición de medios, herramientas y materiales a utilizar durante la secuencia.

Evidencias de aprendizaje Elementos físicos o virtuales con los que se comprueba la participación y la 
apropiación del conocimiento.
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Tabla 4
Características sociodemográficas de la población

Nota. Datos recolectados a través del pretest.

Resultados pretest
En la tabla 5 se presentan los resultados obtenidos en la prueba diagnóstica 

pretest, por cada una de las competencias en estudio.

Los resultados respecto a la competencia general evidenciaron que en ambos 
grupos hay escasos conocimientos específicos relacionados con los derechos hu-
manos; ambos grupos desconocen los instrumentos del sistema internacional de 
protección de derechos humanos,  la normatividad en el Estado colombiano y sus 
mecanismos de protección. 

En cuanto a la competencia relacional, se observó una inclinación al bien per-
sonal, que concede al distractor una carga amplia en el número de respuestas, des-
estimando la clave, esta última centrada en la coherencia que debe existir entre 
pensamientos, sentimientos y acciones como característica esencial en las interac-

Sociodemografía

Grupo experimental (tercera sección) Grupo control (segunda sección)
Características Frecuencia 

absoluta
Frecuencia relativa 

(porcentaje)
Características Frecuencia 

absoluta
Frecuencia relativa 

(porcentaje)

Sexo Sexo
Hombre 45 100 Hombre 45 100

Edad Edad
18 a 20 años 9 20 18 a 20 años

20 a 25 años 35 78 20 a 25 años 43 96

25 a 30 años 1 2 25 a 30 años 2 4

Estado civil Estado civil
Soltero 43 96 Soltero 41 91

Casado 2 4 Casado 4 9

Hijos Hijos
Sin hijos 44 98 Sin hijos 35 78

Con hijos 1 2 Con hijos 10 22

Estrato social Estrato social
1 Bajo bajo 14 31 1 Bajo bajo 25 56

2 Bajo 23 51 2 Bajo 15 33

3 Medio bajo 5 11 3 Medio bajo 5 11

4 Medio 2 5 4 Medio

5 Medio alto 1 2  5 Medio alto

Nivel Académico Nivel Académico
Bachiller 26 58 Bachiller 16 36

Técnico 17 38 Técnico 23 51

Tecnólogo 1 2 Tecnólogo 5 11

Profesional 1 2 Profesional 1 2
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ciones de un policía, tanto en el grupo experimental como en el grupo control el 
comportamiento fue similar y presenta un sesgo de respuesta.
Tabla 5
Resultados de medición pretest, grupo experimental vs. grupo control

Nota. Se presenta la información numérica y porcentual de aciertos y desaciertos en ambos grupos. 

Ahora bien, los resultados obtenidos en la competencia personal reflejaron que 
los evaluados mantienen un pensamiento individual, fundamentado en los intereses 
propios y no en beneficiar a la comunidad, lo que limita sus capacidades de aporte a 
la misionalidad institucional, hubo mejores resultados el grupo control. 

Respecto a la competencia comunitaria, las respuestas dadas por la mayoría 
de los participantes son coherentes con lo evaluado en la competencia personal, al-
gunos se enfocan en lo mediático al desestimar el nuevo enfoque de transformación 
institucional centrado en la satisfacción de necesidades en temas de convivencia 
y seguridad humana, este comportamiento es similar en los dos grupos evaluados.

La cognitiva fue la competencia en la cual ambos grupos obtuvieron los mejo-
res resultados, hubo uniformidad en las respuestas, lo que demuestra que los estu-
diantes poseen conocimientos previos respecto a la temática evaluada.

Para finalizar, los resultados de la competencia institucional revelaron res-
puestas divididas por parte de los participantes, por tal razón, es necesario con-
textualizar el impacto causado y sus repercusiones supraordinales, a partir de la 
situación problema planteada, con el fin de establecer niveles de responsabilidad.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos por ambos grupos en la medición 
pretest, se evidenció que no existen diferencias significativas entre los mismos.

Resultados postest
Una vez finalizada la formación en derechos humanos, se procedió a realizar 

la aplicación de la prueba postest, donde se mantuvo el mismo número de partici-
pantes tanto en el grupo experimental (45 estudiantes de policía) como en el grupo 
control. Con el fin de mostrar gráficamente la conducta de entrada y el avance obte-
nido por cada uno de los grupos se creó un gráfico de cajas y bigotes, con los datos 
obtenidos en las fases pretest y postest, como se muestra en la figura 1.

Resultados (in-basket) fase pretest

Grupo experimental (tercera sección) Grupo control (segunda sección)

Categorías Respuestas 
acertadas

Respuestas 
erróneas Categorías Respuestas 

acertadas
Respuestas 

erróneas 
General 2 (4%) 43 (96%) General 3 (7%) 42 (93%)

Relacional 28 (62%) 17 (38%) Relacional 30 (67%) 15 (33%)

Personal 11 (24%) 34 (76%) Personal 15 (33%) 30 (67%)

Comunitaria 30 (67%) 15 (33%) Comunitaria 28 (62%) 17 (38%)

Cognitiva 43 (96%) 2 (4%) Cognitiva 43 (96%) 2 (4%)

Institucional 19 (42%) 26 (58%) Institucional 17 (38%) 28 (62%)
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Figura 1
Conducta de entrada y avance de los grupos control y experimental

Nota. Elaboración propia.

En la figura 1 hay una notable diferencia entre los estudiantes de policía educa-
dos mediante el modelo pedagógico tradicional (grupo control) y aquellos que lo hi-
cieron a través del modelo pedagógico interestructurante dialogante, estos últimos 
alcanzaron valores mayormente homogéneos en su dispersión y estuvieron concen-
trados en un rango de 42 y 45 puntos. El grupo control tuvo una mayor dispersión 
entre sus datos (rango 27 a 44 puntos). 

Teniendo como precedente el interés de la investigación es necesario estable-
cer una prueba que permita brindar una confirmación de acuerdo con lo evidencia-
do en la figura 1 por ello se usó la prueba la t de students. Caballero y Cruz (2019) la 
usaron para evaluar si dos grupos difieren entre sí de manera significativa respecto 
a sus medidas; desde este principio se establecieron las siguientes hipótesis:

H0: no existen diferencias entre los educados con el modelo pedagógico tradi-
cional y el modelo pedagógico interestructurante dialogante.	

H1: existen diferencias entre los educados con el modelo pedagógico tradicio-
nal y el modelo pedagógico interestructurante dialogante.	

Para verificar esta hipótesis se propuso como requisito un nivel de significan-
cia del 95 %, esto implicó que el error fuera de un α=0,05. Se empleó Microsoft Excel 
versión 2019  y su paquete “análisis de datos” para el análisis de los datos.
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Tabla 6
Resultados prueba t de student

Nota. Elaboración propia.

Al comparar el p valor de la prueba (0,04) con respecto a α=0,05 se puede afir-
mar que si existe diferencias entre los dos tipos de metodología, esto es un buen 
indicio que precede el trabajo realizado en esta investigación, por tanto, el modelo 
interestructurante dialogante tiene un realce diferencial en la enseñanza, al revisar 
sus medias y desviación estándar, se encontró valores en media a favor de la me-
todología propuesta en aproximadamente 10 puntos y en relación a la desviación 
estándar se presenta mayor homogeneidad en los datos en 1,21 puntos.
Tabla 7
Resultados de medición postest, grupo experimental vs. grupo control

Prueba t para dos muestras suponiendo varianzas iguales

Tradicional Interestructurante dialogante

Media 35 44,33

Varianza 95,2 1,47

Desviación estándar 9,75 1,21

 Observaciones 6 6

Varianza agrupada 48,33

Diferencia hipotética de las medias 0

Grados de libertad 10

Estadístico t -2,33

P(T<=t) una cola 0,02

Valor crítico de t (una cola) 1,81

P(T<=t) dos colas 0,04

Valor crítico de t (dos colas) 2,23

Nota. Elaboración propia.

A continuación, se presenta el análisis de resultados de la medición postest por 
categoría en cada una de las competencias evaluadas.

Competencia general
Frente a esta capacidad, los estudiantes del grupo experimental pasaron de un 4 

% (evaluación diagnóstica) de eficacia a un 93 % (evaluación final), lo que muestra un 
avance del 89%; el grupo control inició con un 7 % y alcanzó un 40 % de rendimiento.

Resultados (in-basket) fase postest

Grupo experimental (tercera sección) Grupo control (segunda sección)

Categoría Respuestas 
acertadas

Respuestas 
erróneas Competencias Respuestas 

acertadas
Respuestas 

erróneas 
General 42 (93%) 3 (7%) General 18 (40%) 27 (60%)

Relacional 45 (100%) 0 (0%) Relacional 35 (78%) 10 (22%)

Personal 44 (98%) 1 (2%) Personal 29 (64%) 16 (36%)

Comunitaria 45 (100%) 0 (0%) Comunitaria 43 (96%) 2 (4%)

Cognitiva 45 (100%) 0 (0%) Cognitiva 42 (93%) 3 (7%)

Institucional 45 (100%) 0 (0%) Institucional 42 (93%) 3 (7%)
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Figura 2
Resultados competencia general

Nota. La interpretación de la gráfica se debe hacer del centro hacia afuera, siguiendo las manecillas de reloj, la categoría 
evaluada esta al centro, las subcategorías se ubican hacia la periferia y su representatividad está dada en el grosor del vector 
de unión, los números entre paréntesis indican la cantidad de códigos procesados por el software MAXQDA, que integran 
cada categoría y subcategoría.

En las actividades realizadas para el desarrollo de esta competencia se eviden-
ció que los estudiantes se apropiaron de los conceptos y las definiciones generales 
relacionados con los derechos humanos, de igual manera, reconocieron que la ne-
gligencia y omisión en el servicio de policía generan graves consecuencias al funcio-
nario público. En la práctica reconocieron los mecanismos de protección ciudadana 
como instrumentos jurídicos idóneos para proclamar, proteger o restituir los dere-
chos fundamentales de una persona.

En los participantes evaluados se percibe vocación de servicio, demostrada 
mediante el liderazgo y actitud dispuesta. Reconocen víctimas y victimarios y brin-
dan un trato respetuoso a ambos, por su condición humana. Durante las actividades 
lúdico-pedagógicas que involucraban vulneración de derechos humanos por parte 
de algunos policías en contextos nacionales e internacionales, los estudiantes mos-
traron sentimientos como enojo, tristeza y desesperanza, conductas que son iden-
tificadas mediante la observación (tabla 2). A través de su conducta y discurso, los 
participantes demostraron que el fin primordial de la misionalidad institucional es 
trabajar por las personas más vulnerables en contextos sociales diversos.

Competencia relacional
En esta competencia el grupo experimental pasó de un 62 % (evaluación diag-

nóstica) de eficacia al 100 % (evaluación final), lo que evidencia un avance del 38%; el 
grupo control inició con un 67 % y alcanzó un 78 % de rendimiento.
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Figura 3

Resultados competencia relacional

Nota. Elaboración propia.

La construcción de vínculos sociales fue uno de los ítems más puntuados, 
comportamiento que se observó en las relaciones que los estudiantes tenían entre 
sí y con los docentes al momento de expresar sus pensamientos, sentimientos y 
emociones. 

Otro factor fundamental fue el respeto que los discentes demostraron frente a 
las diferencias individuales, grupales y culturales, valor que se reflejó en las interac-
ciones que tenían con sus compañeros pertenecientes a diferentes regiones y etnias 
del país, manifestando con su comportamiento y discurso un rechazo absoluto hacia 
la violencia racial. En los diálogos y prácticas se evidenciaron cambios de paradig-
mas y erradicación de estereotipos. En el desarrollo de los ejercicios pedagógicos, 
los educandos manifestaron conductas prosociales, demostradas en situaciones en 
las que tenían que ayudar algún compañero frente a problemas que suelen presen-
tarse en la cotidianidad con el ciudadano. 

Competencia personal
Frente a esta competencia, los estudiantes del grupo experimental pasaron de 

un 24 % (evaluación diagnóstica) de eficacia a un 98 % (evaluación final), que revela un 
avance del 74 %; el grupo control inició con un 33 % y alcanzó un 64 % de rendimiento.

Al analizar el contenido de cada uno de los códigos se estableció que los estu-
diantes tienen un autoconcepto y una autoimagen arraigada de sí mismos, lo cual se 
refleja en expresiones emocionales positivas. De igual manera, demostraron un alto 
nivel de tolerancia a la crítica, reconocimiento del error, aceptación de historia de 
vida propia y de terceros, habilidades para la resolución de conflictos, entre otros 
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comportamientos propios del desarrollo integral del ser humano. Los participantes 
también desarrollaron su inteligencia emocional, demostrada a través de habilida-
des sociales, entre las cuales se destaca la empatía por sus compañeros y por las 
víctimas de los diferentes tipos de violencia socializados en clase.

Por otra parte, era evidente el uso de la inteligencia situacional en la interven-
ción a conflictos o problemas sociales hipotéticos, demostrando con su conducta 
que cuentan con los recursos cognitivos, emocionales y relacionales para brindar un 
excelente servicio de policía.
Figura 4
Resultados competencia personal

Nota. Elaboración propia.

Competencia comunitaria
En esta competencia, el grupo experimental pasó de un 67 % (evaluación diag-

nóstica) de eficacia a un 100 % (evaluación final), lo que muestra un avance del 33 %; 
el grupo control inició con un 62 % y alcanzó un 96 % de rendimiento.

Aquí se destaca la disposición que se percibe en cada estudiante de servir 
a la nación. En ellos se evidencian comportamientos prosociales y altruistas, la 
disposición a ayudar al prójimo y a generar ambientes de credibilidad y confianza 
frente al ciudadano.

Los estudiantes en su discurso argumentaron que guían su actuar en los prin-
cipios y valores fundamentados en el seno del hogar y reforzados en la escuela de 
policía, al alinear estos a la normatividad vigente y teniendo como referente el res-
peto por los derechos humanos. De acuerdo con el análisis de información, los par-
ticipantes priorizan la garantía del derecho a la vida, como eje fundamental para el 
desarrollo de los otros derechos. También reconocieron que el servicio de policía 
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debe fundamentarse en el respeto por los derechos humanos de todas las perso-
nas sin ningún tipo de discriminación por cuestiones de raza, género, pensamiento, 
creencia, condición social u otra circunstancia.
Figura 5
Resultados competencia comunitaria

Nota. Elaboración propia.

Competencia cognitiva
Frente a esta capacidad, los estudiantes del grupo experimental pasaron de un 96% 

(evaluación diagnóstica) de eficacia al 100 % (evaluación final), lo que muestra un avance 
del 4%; el grupo control inició con un 96 % y disminuyó en un 3 % su rendimiento.
Figura 6
Resultados competencia cognitiva

Nota. Elaboración propia.
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Aquí se resaltan los conocimientos previos que los estudiantes tenían frente a 
las diferentes temáticas vistas a través de las secuencias didácticas, con las cuales 
se logró reforzar esos pilares para educar policías a través del modelo interestruc-
turante dialogante. Este modelo permite integrar la cognición con la emoción para 
establecer relaciones.

Frente a esta competencia, se destaca la disposición de los participantes para 
aprender y el interés mostrado en el desarrollo de las diferentes actividades, siendo 
protagonistas y autores de su proceso formativo. 

En el discurso se evidenció el afianzamiento y manejo conceptual adquirido 
por los estudiantes. También sobresalieron capacidades intelectuales concretas, ta-
les como la previsión, planificación y la evaluación, las cuales son necesarias para la 
construcción del perfil policial y su adaptación a la cultura organizacional.

Aquí se resaltan los conocimientos previos que los estudiantes tenían frente a 
las diferentes temáticas vistas a través de las secuencias didácticas, con las cuales 
se logró reforzar esos pilares para educar policías a través del modelo interestruc-
turante dialogante. Este modelo permite integrar la cognición con la emoción para 
establecer relaciones.

Frente a esta competencia, se destaca la disposición de los participantes para 
aprender y el interés mostrado en el desarrollo de las diferentes actividades, siendo 
protagonistas y autores de su proceso formativo. 

En el discurso se evidenció el afianzamiento y manejo conceptual adquirido 
por los estudiantes. También sobresalieron capacidades intelectuales concretas, ta-
les como la previsión, planificación y la evaluación, las cuales son necesarias para la 
construcción del perfil policial y su adaptación a la cultura organizacional.

Competencia institucional
En esta competencia, el grupo experimental pasó de un 42 % (evaluación diag-

nóstica) de eficacia a un 100 % (evaluación final), lo que evidencia un avance del 58%; 
el grupo control inició con un 38 % y alcanzó un 93 % de rendimiento.

En esta categoría, los estudiantes reconocieron la Constitución Política de Co-
lombia de 1991 y el bloque de constitucionalidad como fundamento normativo para 
el buen actuar en el servicio de policía. De igual manera, lograron conocer y apro-
piarse de los procesos y procedimientos para la atención a poblaciones vulnerables, 
así como la normatividad institucional para el servicio en manifestaciones sociales, 
control de disturbios y atención a casos de policía. Los estudiantes deducen que ac-
tuar con efectividad es aplicar los principios de necesidad, proporcionalidad, legali-
dad, racionalidad y temporalidad en caso de que se tenga que usar la fuerza. De igual 
manera, reconocen la responsabilidad que trae consigo las actuaciones incorrectas 
y verbalizan que estas se pueden materializar en tres ámbitos del derecho como lo 
son lo penal, administrativo y disciplinario.
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Por último, tienen claro que la empatía es la habilidad social que permite cons-
truir lazos de amistad con sus compañeros de trabajo, al igual que con el ciudadano 
y expresan que esta valiosa herramienta les permite conocer los contextos y sus 
realidades, para así crear estrategias de intervención encaminadas a mejorar la con-
vivencia y seguridad ciudadana.
Figura 7
Resultados competencia institucional

Nota. Elaboración propia. 

Discusión
La educación en Colombia en los últimos años ha presentado avances significa-

tivos en cuanto a calidad y cobertura como: el uso de diferentes tecnologías para la 
educación y la creación de entornos incluyentes desde modelos pedagógicos cons-
tructivistas encaminados a optimizar el proceso enseñanza-aprendizaje, pero no se 
debe desconocer que la pedagogía tradicional aún continúa predominando en al-
gunos entornos educativos, fundamentada en el conductismo, donde el estudiante 
ejerce un papel pasivo y el docente es el protagonista en el aula (Galván y Siado, 2021). 

Buscando romper con estos esquemas de enseñanza se implementó el mode-
lo pedagógico interestructurante dialogante, concretado en el uso de secuencias 
didácticas, en una sección de estudiantes de la Escuela de Policía Metropolitana de 
Bogotá, obteniendo resultados significativos gracias a los elementos pedagógicos y 
didácticos que permitieron convertir el aula en un escenario de discusiones cons-
tructivas para la elicitación de nuevos aprendizajes cognitivos, emocionales, comu-
nicativos y prácticos (Carrera y Marín, 2011), ya que de esta manera se integraron 
el ser, el saber y el saber hacer, términos propuestos en el informe “Educación: un 
tesoro para descubrir” de Jacques Delors para la Unesco.

Desde esta perspectiva, y una vez analizados los resultados obtenidos de la 
implementación del modelo interestructurante dialogante, se evidencia la efectivi-
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dad de este modelo en el desarrollo de las competencias requeridas para el ejercicio 
de la función policial, toda vez que permitió fusionar lo cognitivo con lo emocional, 
viéndose reflejado en el discurso, la argumentación, comunicación y relación entre 
pares y el docente, competencias que en la práctica dejaron en evidencia ese ser 
humano íntegro con capacidades desarrolladas para garantizar el respeto de los de-
rechos humanos de colombianos y transeúntes. 

Así las cosas, la pedagogía implementada impactó en los estudiantes, en su papel 
activo ejercido dentro del aula y su involucramiento auténtico en el proceso de apren-
dizaje; resultados que concuerdan con los obtenidos por Aguirre (2020) en el diseño 
de una clase multimedia, donde colocó en práctica el mismo modelo pedagógico.

Por otra parte, Villegas (2017) implementó este modelo pedagógico en el pro-
grama de ingeniería ambiental de la Unidad Central del Valle del Cauca, obteniendo 
como resultado, que la pedagogía interestructurante dialogante facilitó un modelo 
curricular integrador, un prototipo del quehacer investigativo y un modelo de eva-
luación formativa, donde se trabaja más por procesos que por contenidos, lo que 
aportaría a la formación policial una estructura evaluativa diferencial enfocada en el 
desarrollo de competencias. De la misma manera, Martínez (2015) aplicó este modelo 
pedagógico en niñas, niños y adolescentes desvinculados de los grupos armados al 
margen de la ley. Lo anterior, con el fin de resignificar las representaciones sociales 
de adaptabilidad y permanencia de esta población, obteniendo como resultado que 
ellos articularon el conocimiento hacia adecuadas formas de inclusión y convivencia. 

Los resultados encontrados en este estudio también concuerdan con los halla-
dos por Flórez y Forero (2018), quienes evidenciaron en la práctica que el uso del mo-
delo interestructurante dialogante conllevó una mejora significativa en el aprendizaje 
de los estudiantes de la etnia Wayuu, al posibilitar una reestructuración de ideas y la 
manera en que edifican el conocimiento, lo que es una ventaja formativa cuando de 
educar policías se habla, puesto que al ser una institución multicultural y pluriétnica 
debe estar en capacidad de entender las cosmovisiones de las diferentes culturas.

Conclusiones y recomendaciones
Tras los resultados obtenidos en la presente investigación se ponen en eviden-

cia las necesidades de cambio que demanda la educación policial, ya que es necesa-
rio evolucionar en el proceso de enseñanza-aprendizaje, con el fin de proveer a la 
sociedad policías profesionales formados integralmente. 

La implementación de un modelo pedagógico constructivista, concretado a 
partir de secuencias didácticas, demostró su efectividad en el desarrollo integral de 
competencias, ya que fortaleció la esfera cognitiva de los educandos y reforzo las 
áreas sensitivo-emocional, y social-relacional, proveyendo la integralidad formativa, 
con la que se cierran las brechas que por años ha dejado la pedagogía tradicional en 
la educación policial.

De otro lado, humanizar al ser humano, en tiempos de avance tecnológico, 
intereses económicos, diferencias políticas, sociales y culturales, requiere del en-
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tendimiento y respeto de la diversidad en todas sus formas y es precisamente esto lo 
que se logró con la implementación del modelo interestructurante dialogante en la 
formación de estudiantes de policía, quienes, a partir de la dialógica, construyeron 
conocimiento para la garantía y respeto de los derechos humanos.

La efectividad de este modelo no hubiese sido posible sin la recursividad, com-
promiso y dedicación de los docentes para llevarlo a la práctica; pues de nada sirve 
la teoría sin una adecuada articulación con la didáctica, toda vez que es a través de 
esta última que se materializa el ciclo de enseñanza-aprendizaje.

Finalmente, se concluye que este estudio de caso sirve de base para la apro-
piación de prácticas andragógicas constructivistas aplicables no solo a la formación 
policial, sino a ámbitos académicos de diferente índole, como se demostró en la dis-
cusión del presente artículo, donde diferentes investigadores han aplicado el mode-
lo interestructurante dialogante en diferentes poblaciones y campos disciplinares, 
obteniendo resultados similares a los encontrados en este estudio.

Como limitación se identificó la falta de recursos físicos y tecnológicos, lo que 
incidió en los tiempos de ejecución de algunas de las secuencias didácticas que re-
querían disposición de los puestos de trabajo en formas diferentes a las tradiciona-
les (filas), además del uso de computadores portátiles con conexión a internet, sis-
temas de audio y video, insonorización o atenuación de luces y puntos de conexión 
eléctrica (tomacorrientes) en el aula, entre otros.  

Para futuras investigaciones se recomienda realizar análisis comparativos so-
bre la formación policial desde una perspectiva de género, donde se logre identificar 
si existen o no brechas en la educación que reciben mujeres y hombres que se van a 
dedicar a la profesión policial.

Así mismo, se deben referenciar prácticas exitosas en andragogía, utilizadas 
en la actualidad en instituciones de educación superior, que puedan ser replicadas 
en la población policial, y le permitan a los estudiantes integrase a la sociedad del 
conocimiento e interactuar con grupos poblacionales diversos. Lo anterior con el fin 
de ampliar además del relacionamiento social, la visión del policía frente a las dife-
rencias, permitiéndole estrechar vínculos con la sociedad a la que sirve.
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